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1. EL CONTRATO DE TRABAJO: CONCEPTO, ELEMENTOS
1.1 Concepto de contrato de trabajo

El contrato de trabajo es un acuerdo mediante el que una persona, el trabajador, se compromete voluntariamente a prestar sus servicios por cuenta ajena, bajo la organización y dirección de otra persona física o jurídica, el empresario, a cambio de una retribución. Las características del contrato de trabajo (su naturaleza) son:
· Es consensual: nace cuando las partes hacen efectivo su consentimiento.

· Es bilateral: ya que se generan obligaciones para las dos partes.

· Es oneroso: ya que de él surgen obligaciones de carácter patrimonial (como el salario).

· Es conmutativo: cada parte tiene como ciertas las prestaciones a las que se obliga (es decir, el beneficio o perjuicio que puede causarle el contrato).

· Es normativizado: ya que la libre voluntad de las partes se rigen por la legislación laboral y los convenios.

· Es de tracto sucesivo: ya que los efectos del contrato no se agotan en el propio acto de celebración, sino que se prolongan en el tiempo. 

· Es de carácter sinalagmático: tiene un carácter recíproco de las prestaciones de las partes, ambas deben cumplir con sus obligaciones. 
El contrato de trabajo tiene las siguientes funciones: constitutiva y reguladora.

· Función constitutiva: el contrato de trabajo existe si hay ajeneidad y dependencia, en ese caso, se aplica la legislación laboral tras ser demostrado. Si no se demuestra, el contrato se quedará nulo y solo aplica la ley en parte.
· Función reguladora: para establecer condiciones en el contrato de trabajo hay que respetar las normas establecidas en las disposiciones legales y convencionales. 
1.2 Elementos del contrato de trabajo

Para que el contrato de trabajo nazca, es necesario que los contratantes tengan capacidad de obrar, que no se produzcan vicios en el consentimiento y que no se contravengan disposiciones legales fundamentales (si no se cumplen estos requisitos, es un contrato nulo). 
Para que exista un contrato de trabajo, tienen que darse los siguientes requisitos: consentimiento, objeto y causa de trabajo. 

Consentimiento: Se manifiesta en la propia voluntad de celebrar el contrato por ambas partes (al prestar un servicio y al remunerizarlo). Para el consentimiento, se necesita que:
· Las partes tengan capacidad de obrar: si una de ellas no está capacitada para ello, será nulo. Hay tres tipos de capacidad: capacidad laboral plena (mayores de 18 emancipados), capacidad laboral limitada (jóvenes de 16-18 años no emancipados, con autorización de los padres o tutores para poder firmar el contrato), e incapacidad laboral (jóvenes menores de 16). 

Si se celebra un contrato con un menor de 16, éste será nulo, además de constituir una infracción administrativa grave. Los que estén entre 16-18 tendrán algunas limitaciones para trabajar: no podrán realizar trabajo nocturno, ni horas extraordinarias, ni realizar actividades insalubres, nocivas o peligrosas. 

Si el trabajador está incapacitado (si tiene disfunción física o psíquica), el ET no prevé nada en cuanto a la contratación de estas personas. Si es extranjero, se regirá mediante la Ley de Extranjería (LEx).

· No pueden existir vicios de voluntad: afectan al proceso de formación del consentimiento. Si se producen, el contrato queda anulado. Son de cuatro tipos: 
· Por error: Supone el conocimiento falso de la realidad, que induce a una persona a celebrar el contrato.

· Violencia: cuando fuerzan a una persona físicamente a firmar el contrato.

· Intimidación: mediante una amenaza para asustar a la otra parte mediante un mal grave.

· Dolo: es un engaño por una de las partes (cuando una persona dice que tiene una titulación y no la tiene realmente). 

Objeto: Es la prestación de servicios por parte del trabajador y la remuneración por parte del empresario el objeto del contrato debe ser lícito, posible y determinado.
· Lícito: no puede contradecir lo dispuesto en las leyes.
· Posible: lo pactado tiene que poderse cumplir.
· Determinado: la determinación se realizará en el contrato o en los convenios colectivos mediante el sistema de la clasificación profesional. 
Causa: La causa es el intercambio entre el servicio y el salario. Para el trabajador, la causa será el salario, y para el empresario, la causa sería el servicio. Si resulta nula una parte del contrato, lo restante seguirá siendo válido. Si el contrato en su totalidad resultase nulo, el trabajador podrá exigir una remuneración correspondiente al tiempo trabajado. 
Dentro del contrato, se distinguen también una serie de elementos personales: la capacidad, el sexo y la extranjería.
· Capacidad: para que un contrato sea eficaz, ambas partes deben tener capacidad de obras, es decir, que puedan realizar actos jurídicos con validez por tener la edad suficiente y no estar sometidos a incapacitación al sufrir enfermedades o deficiencias (físicas o psíquicas) que impidan a la persona gobernarse por sí misma. (En España, la plena capacidad se consigue a los 18, pero puede trabajarse a los 16 si tiene autorización legal de los padres; los menores de 16 no pueden trabajar.)
· Sexo: A partir de la CE de 1978, la igualdad del hombre y la mujer es absoluta en todas las ramas del Derecho. Las únicas diferencias entre ambos sexos se producen por causa de protección a la maternidad, e incluso el padre podrá tener permiso si ambos trabajan y a la mujer no le importa reincorporarse antes. La legislación laboral también contempla evitar la discriminación de los minusválidos.

· Extranjería: La CE establece que los extranjeros podrán trabajar según lo dispuesto en la Ley de Extranjería. Los miembros de la UE quedan al margen de esta legislación. 
Para que un extranjero pueda trabajar, necesita un permiso de trabajo y si supera los tres meses de estancia, un permiso de residencia. Se exceptúan una serie de personas a proveerse de estos permisos: técnicos y científicos invitados por el Estado, profesores extranjeros invitados o contratados por universidades españolas, personal directivo para desarrollar programas culturales, funcionarios extranjeros, corresponsales de medios de comunicación, miembros de misiones científicas, religiosos de Iglesias, artistas para realizar actividades concretas, gibraltareños que quieran trabajar por cuenta propia…


Hay varios tipos de premisos de trabajo:

· Permiso A: se concede a trabajadores por cuenta ajena que realizan actividades de temporada, con una duración inferior a 9 meses.
· Permiso b (inicial): se concede para trabajar en una profesión en su ámbito geográfico concreto con una duración máxima de 1 año.
· Permiso B (renovado): se concede a los titulares del permiso b al término de su vigencia. Permite desarrollar varias profesiones durante 2 años.
· Permiso C: se concede para trabajar por cuenta ajena en cualquier actividad y lugar, con una validez de 3 años.
· Permiso d (inicial): se concede a trabajadores por cuenta propia en una actividad concreta con una validez de 1 año.
· Permiso D (renovado): se concede a los titulares del permiso d al término de su vigencia para trabajar por cuenta propia durante 2 años.
· Permiso E: se concede a trabajadores por cuenta propia en cualquier actividad y lugar durante un periodo de 3 años.
· Permiso permanente: se les concede para trabajar en cualquier tipo de actividad, tanto por cuenta propia como ajena con duración indefinida. Se consigue al término de vigencia de los titulares de un tipo C o E, cada 5 años ha de ser renovada. 
Con respecto a los trabajadores de la UE, pueden establecerse y circular libremente por los países miembros (tales derechos se les aplica a sus familiares también), con el requisito de que posean una tarjeta de residencia solicitada en la Oficina de Extranjeros de la provincia donde se quiera ejercer. 

Los elementos subjetivos del contrato son las partes del mismo, esto es: el trabajador y el empresario. El trabajador realiza un servicio y el empresario es la persona física o jurídica que contrata y recibe los servicios del trabajador a cambio de una remuneración. 
Un fenómeno nuevo es el grupo de empresas, que no se contempla en el ámbito laboral ni en la legislación. Tiene las siguientes características: 

· No se contemplan en la legislación laboral. Ello no quiere decir que sean ilícitas, solo que no se contempla.

· Puede haber una empresa dominante.

· Cada empresa tiene capacidad jurídica propia y puede pactar contratos con sus trabajadores libremente. Las demás empresas no responden ante los trabajos contratados por una empresa en concreto. 
El grupo de empresas lo constituyen varias empresas. Cada una responderá frente a sus trabajadores, las otras no responderán de las obligaciones contraídas por el resto. 
Pero cuando los tribunales ven una serie de elementos adicionales (por ejemplo, ser un único empresario que controla todas las empresas), pueden proceder al alzamiento de velo, que consiste en comunicar las responsabilidades entre las empresas que constituyen el grupo. En ese caso, los trabajadores podrán reclamar contra las empresas.
El grupo de empresas tiene también una serie de elementos adicionales:
· La dirección unitaria y que se deriven perjuicios para otra de las empresas que formen el grupo.

· Que el grupo de empresas se presente externamente como única empresa.
· La plantilla única. Esto es, cuando los trabajadores son contratados por una empresa pero acaban trabajando para otras también.

· Caja única. Cuando haya una comunicación entre los patrimonios de la empresa.

Cuando se produce el alzamiento e velo, todas las empresas responden solidariamente de todas las obligaciones contraídas del resto. 
2. CAPACIDAD PARA CONTRATAR

Podrán contratar la prestación de su trabajo:
· Los que tengan capacidad plena de trabajar conforme a lo dispuesto en el Código Civil.

· Los jóvenes de entre 16-18 años que vivan de forma independiente, con el consentimiento de sus padres o tutores.

· Los extranjeros, acorde a lo dispuesto en la Ley de Extranjería (LEx).

3. FORMA DEL CONTRATO DE TRABAJO

El contrato de trabajo puede celebrarse de forma escrita o de palabra. Se presume existente todo contrato en el que uno presta un servicio y el otro le otorga al primero una remuneración a cambio. 
Deberán constar por escrito aquellos que así lo disponga la ley y los contratos de práctica, a tiempo parcial, a domicilio, para la realización de una obra o servicio determinado, los trabajadores extranjeros, los contratos por tiempo determinado con duración superior a las 4 semanas (si no fuera así, se considera a jornada completa y de forma indefinida). (Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato se formalice por escrito, incluso durante el transcurso de la relación laboral.)
El empresario entregará a la representación legal de los trabajadores una copia básica de todos los contratos que deban celebrarse por escrito, en el que se contienen todos los datos del contrato a excepción de los que afecten a la intimidad personal del trabajador. Una copia básica se enviará a la oficina de empleo. Con respecto a los contratos sujetos a la obligación de registro en el SEPE, la copia básica se enviará junto con el contrato a la oficina de empleo.

Cuando la relación laboral tenga una duración superior a 4 semanas, el empresario debe informar al trabajador por escrito sobre los elementos esenciales del contrato y las condiciones de la prestación laboral. La información general sobre dichas condiciones debe incluir, al menos:
· La identidad de las partes del contrato de trabajo.

· La fecha de comienzo de la relación laboral y la duración de la misma en caso de contrato temporal.

· El domicilio social de la empresa y el centro de trabajo donde el trabajador preste sus servicios habitualmente (cuando trabaje en varios centros con normalidad, deberá notificarse esa circunstancia).

· La categoría del puesto de trabajo.

· La cuantía del salario base inicial y de los complementos salariales. Así como la periodicidad de su pago.

· La duración y distribución de la jornada ordinaria laboral. 

· La duración de las vacaciones.

· Los plazos de preaviso que estén obligados a respetar el empresario y el trabajo en caso de extinción de contrato. 

· El convenio colectivo aplicable a la relación laboral. 

Si el trabajador tiene que prestar servicios en el extranjero, deberá incluirse información adicional: la duración, la moneda en que será pagado el salario, las retribuciones en dinero o en especie (dietas, compensaciones por gastos…), y las condiciones de repatriación del trabajador. 
El empresario deberá informar por escrito al trabajador sobre cualquier modificación de los elementos y condiciones expuestas previamente, a menos que esa información derive de una referencia a las disposiciones legales, reglamentarias o de los convenios. 
La información deberá ser proporcionada en un plazo máximo de 2 meses desde el comienzo de la relación laboral. Si parte al extranjero, antes de su partida. 

4. DURACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO

El contrato de trabajo puede concertarse por tiempo indefinido o por una duración determinada. Los contratos de duración determinada o temporales se dan en los siguientes supuestos:

· Cuando se contrate al trabajador para la realización de una obra o servicio.

· Cuando las circunstancias del mercado, acumulación de tareas o excesos de pedidos así lo exigieran.

· Cuando se trate de sustituir a trabajadores con derecho a reserva del puesto de trabajo.
· Cuando se trate de lanzamiento de una nueva actividad. 

(Los contratos fijos o indefinidos se dan en los siguientes supuestos:

· Cuando el contrato temporal se celebre en fraude de ley.

· Cuando no se haya dado de alta al trabajador en la SS, indiferentemente de la modalidad de contrato concertada.)
5. TRABAJOS EXCLUIDOS Y RELACIONES ESPECIALES DE TRABAJO

Hay una serie de trabajos que se excluyen de estos tipos de modalidad contractual, como los siguientes: 
· Los que presten servicios en régimen de Derecho público (funcionarios o personal administrativo del Estado).
· Las prestaciones personales obligatorias.
· Actividades relacionadas con el cargo de consejero o miembro de los órganos de la administración.
· Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad.
· Los trabajadores familiares.
· Los que realizan operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios.
· Los que trabajan por cuenta propia (autónomos).
También existen varias relaciones laborales de carácter especial como:
· La del personal de alta dirección no incluido en el ET (artículo 1.3).

· La del servicio del hogar familiar.

· La de los penados en las instituciones penitenciarias.

· La de los deportistas profesionales.

· La de los artistas en espectáculos públicos.

· Las de las personas que intervengan en operaciones mercantiles a cuenta de empresarios sin asumir el riesgo.

· La de los trabajadores minusválidos en los centros especiales de empleo.

· La de los estibadores portuarios que presten servicios mediante sociedades estatales o los sujetos que desempeñen estas funciones en los puertos gestionados por las CCAA.

· Cualquier otro trabajado declarado como relación de carácter especial por ley. 

En todos estos supuestos, la regulación de estas relaciones laborales respetará los derechos básicos reconocidos por la CE. 

6. EL PERIODO DE PRUEBA
Actualmente, contratar nuevos trabajadores es un riesgo para el empresario. Puede pactarse un periodo de prueba en el que, si una de las partes no está satisfecha con su trabajo, pueden cortar la relación laboral sin ningún problema, ni indemnizaciones de por medio. Durante ese periodo de prueba, el trabajador gozará de los mismos derechos que cualquier otro empleado. Las características del periodo de prueba son:
· Puede concertarse por escrito, sujeto a límites de duración que se establezcan en los Convenios Colectivos. Si ya se ha desempeñado un periodo de prueba en la empresa y quiere realizarse otro, éste será nulo.
· Durante el periodo de prueba, el trabajador tiene los mismos derechos y obligaciones que el resto de la plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral.

· Transcurrido el periodo de pruea sin desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados en antigüedad del trabajador en la empresa.

· Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad, adopción o acogimiento que afecten al trabajador durante el periodo de prueba interrumpen el cómputo del mismo siempre que ambas partes lo acuerden.
